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Ejemplar: 1 peseta
Atrasado 3 i
Sastripción ano 150 >

Administración y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Dilatación

ABVBRTËNCIA: No se ad
mitirán, para su inserción, 
comiuíMaeiiBaes que no ven
gan futradas del Gobier
no Civil de la provincia

Juevfes, 16 de marzo

de ia provincia de
I

Logroño
Franqueo Concertado 26/2

• Se publica los oiiirtes, jueves y sábados
Deposito Legal: Le. 1-1656 

_______  i

Núm. 27

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales-que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente oarta de pago, haber 
satísfeaho su importe en la 
Depcattaría de Fondos Pro- 
vindedes, sin cuya requisito 
no se insertarán.

miEN cini 0Ë u

CIRCULAR

ELECCIONES PROVINCIALES 

409
Publicado en el B. O. del Estado 

del día 23 de febrero del corriente 
año el decreto 244|1961, dé 16 del 
mismo mes de febrero, por el que 
se convocan Elecciones Provincia
les, y con objeto de prevenir lo ne
cesario para la celebración de las 
mismas en esta Provincia, este Go
bierno Civil ha tenido a bien dictar 
las siguientes instrucciones, desti
nadas a los Ayuntamientos y a las 
Corporaciones y Entidades Ecenó- 
rnicas. Culturales y Profesionales, 
afectados por las elecciones recor
dándoles previamente que la legis
lación aplicable está constitufd-a por 
el citado Decreto de convocatoria 
por los artículos 226 y siguientes 
del Reglamento de Organización, 
funcionamiento y Régimen Jurídi
co de las Corporaciones Locales, y 
supletoriamente por las disposicio
nes «de la Ley Electoral de 8 de 
agosto de 1907, relativas a la de
signación de Diputados Provincia
les,

El mencionado Decreto ha sido 
también insertado en el B; O. de la 
Provincia del d í a 2 del presente 
mes.

AYUNTAMIENTOS
■. F*úr el grupo de represen
tantes de los Ayuntamientos, se 
c egirán mediante las presentes ( 
elecciones, nueve miembros de la I 
c-xema. Diputación de Logroño, ! 
correspondientes a los Partidos ju- ¡ 
diciales de Alfaro, Arnedo, Calaho
rra, Cerveza del Río Alhama, Ha- 
ro, Logroño, Nájera, SU Domingo ’'A

de la Calzada y Torrecilla de Ca
meros, para sustituir a los repre
sentantes de los Ayuntamientos de 
dichos Partidos judiciales que aho
ra extinguen su mandato de 6 años 
iniciada en 4955, y vacantes exis
tentes por-diversas causas.

2 .®— El domingo día 19 de los 
corrientes, los Ayuntamientos com
prendidos en los 9 Partidos Judicia
les antes expresados, se reunirán 
en sesión extraordinaria a las diez 
de la mañana y designarán de en
tre los miembros de la Corporación 
un compromisario que ha de repre
sentarla en la elección del Diputa
do representante por el Partido Ju- 
diciál a que el municipio pertenez- 

j ca. La elección de compromisario 
; se hará secretamente y por pap'ele- 
i ta siendo proclamados los Alcaldes 
! o Concejales que obtuvieron ma- 
j yor número de votos, resolviéndo- 
’ se los empates a favor del de ma- 
j yor edad y proveyéndose al desig- 
! na'do de crédencial acreditativa de 
I su nombramiento.

3 Inmediatamente de haber- 
j se proclamado los compromisarios, 
^s Sres. Alcaldes enviarán‘a este 
Gobierno Civil los siguientes do
cumentos:

a) Certificación triplicada en que 
conste el nombre, apellidos y car
go de ^Alcalde o Concejal que de
sempeña el compromisario elegido.

b) Certificación, también por tri
plicado, expresiva de los miembros 
que de hecho constituyen la Cor
poración Municipal en la fecha de 
publicación del Decreto de convo
catoria de elección es decir, en 23 
de febrero de 1961 con indicación 
de los cargos, nombres, apeHidos, ' 
fechas de nacimiento y de toma do l 
pasesión de cada uno de ellos, ex
presando asi mismo si alguno ha 
cesado en el desempeño del cargo 
desde la expresada fecha hasta 
aquella en que se expide la certifi
cación.

4.’— Las elecciones de, Diputa

dos tendrán lugar el domingo día 
26 de los corrientes, a las 10 de la 
mañana, en el edificio de lo Dipu
tación Provincia!, a cuyo efecto y 
sin necesidad de citación previa 
concurrirán 1 o s compromisarios 
elegidos, siendo portadores de las 
credenciales que les justifiquen co
mo tales.

CORPORACIONES Y ENTIDA
DES ECONOMICAS CULTURA

LES Y PROFESIONALES.
.5.^— Las Entidades y Corpora

ciones definidas y mencionadas en 
tos arí.° 77 y 143 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corpora
ciones Locales que se encuentran 
inscritas en el correspondiente re
gistro de ese Gobierno Civil y que 
en su consecuencia tienen recono
cido el derecho de sufragio para las 
convocadas elecciones, son las qtie 
figuran en la relación que se inser
ta en el B,O. de la provincia.

Aquellas que se consideren con 
tal derecho y que no figuren en la 
misma, deberán solicitar que se Ies 
reconozca, en escrito que presen
tarán antes del día 16 de tos co
rrientes, acreditando al formular tal 
petición que cuentan al menos un 
año de existencia legal.

Corresponde cubrir por es
te grupo dos puestos de Diputado . 
Provincial en la Exema. Diputación 
de esta provincia.

7.^—El domingo día 19 de tos 
corrientes, las Juntas Directivas de 
las Corporaciones y Entidades que 
figuran incluidas en la relación a 
qué antes se alude, se reunirán en 
sus domicilios sociales respectivos, 
para designar de entre sus miem
bros un compromisario que deberá 
concurrir a la elección del grupo de 
Diputados Provinciales de carácter 
corporativo. Asimismo, en dicha 
reunión acordarán proponer a este 
Gobierno Civil tos nombres de tos
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4os. socios ü afiliados que juzguen 
mas âpios/^àfKëî, èj de-los 
correspondientes cargos de Dïputa- 
dos Provinciales ¿ . ;

8;°^ InttiédÎatamerite de -t’ermi- ‘ 
nada la íeMnidn,, los Sres. Presi- 
dèntes de las expresadas Juntas 
Directivas, enviarán a este Gobier
no Civil comunicación en la que/ 
hagan constar el nombre y apelli
dos del miembro que haya resulta
do elegido compromisario, e igual
mente la propuesta de aquellos que 
hayan considerado más capacitados 
para ejercer el cargo de Diputado 
Provincial, con expresión de sus 
nombres y apellidos, profesiónes, 
domicilios y fechas, Úe nacimiento.

9?— Las Corporaciones y En
tidades que radiquen en esa capital 
pondrán en conocimiento de este 
Gobierno Civil, con Ja suficiente 
antelación, la hora en que han dé 
celebrar la aludida reunión y lo 
mismo deberán hacer las domicilia
das en los demás Municipiós de la 
provincia respecto a las Alcaldías 
de estos, por si se considera opor
tuno la designación de representan
te que asista-al acto.

10.^— Los compromisarios elegi
dos por las Juntas Difectivaé y pro
vistos por ellas de las credenciales 
que justifiquen sus nombramientos, 
comparecerán en el, edificio de la 
Excma. Diputación Provincial^ a l®s 
10 de la mañana del domingo día 26 
de los corrientes, en donde efec
tuarán la elección de los Diputados 
correspondientes.

Logroño, 11 de marzo de 1961.
El Gobernador Civil

467
/

CIRCULAR
428

De cuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 47 de las vigentes Instrucciones Provi
sionales de fecha 16 de febrero de 195?. 
de la Dirección General ' de Seguridad, 
aprobadas por el Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación sobre funcionamiento del 
Servicio Nacional de Identidad Civil (Do
cumento Nacipnal de Identidad), se viene 
observando que a causa de la falta dé una 
coláboráción eficaz por parte de los Sres. 
Alcaldes y Secretarios de los A. y untamien
tos de esta provincia y también por ne
gligencia de los vecinos, con ocasión de 
lós desplazainientos que vienen realizan
do 1Ó3 funcionaros de la Comisaía de Po
licía a los pueblos de la provincia para 
expedir por primera vez y renovar los 
Documentos Nacionales de Identidad a 
Iqs resíSenfes en los mismo§ durante los 
días que permanecen en los respectivos 
Ayuman^lentos, muchos vecinos se ven 
obligados a desplazarse a la Capital con 
los inherentes gastos que tales desplaza- . 
mientos llevan consigo.

Por tanto, para que las disposiciones 
del Gobierno sean cumplidas con la me

nor molestia parade población rural y po
sibles perjuicios .posteriores, este Gobier
no d'yll una ve^. inás exhorta loS Si^s. , 
Aícáídtó de localidades de esta provincia ' 
párá- qtie colaboren elicazmeáte : c^n'. Id^ 
funcionarios de los Quipos al iígqal pué ■’ 
los señores Secretarlos y conminen a los | 
vecinos para ue cumplimenten a la ma- i 
yor brevedad los (fue no lo hayan hecho, i 
las tarjetas de solicitud por primera vez f 
o líe reríovación del Documento Nacional 
de Identidad que se hallen caducados o . 
próximo.s a caducar presentando al efecto ; 
las fotografías reglamentarias y compare
ciendo durante las horas y" días que cada . 
Ayuntamiento señale ÿ que se dará a co- : 
nocer con anticipación para formalizar j 
los mencionados Documentos. j

Al mismo tiempo, se previene a todos 
los residentes en esta provincia mayores , 
de 16 años, que, de acuerdo con lo esta
blecido en las referidas instrucciones Pro- ; 
visionalcs, se ha de exigir su presentación j 
a to.io' los viajeros de los coches le linea 
y serán denunciados al Sr. Gobernador 
Civil para la sanción correspondiente tó- , 
dos aquellos que carezcan de él durante 
el viaje por no haberlo solicitado p lo ten- 
gan ce ducado y no hayan solicitado la re- , 
novación, antes o durante tres meses a j 
contar de la fecha de caducidad. ;

.A. Ceta Circular se le adra por los Sres. , 
Álcáld-.’S la mayor publicidad, para que 
pueda ser conocida por todos loS vecinos j 
dé cada localidad.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y cumplimiento de cuanto en ¡. 
la presenté se interesa. 1 j 

Logroño, 8 de marzo de 1961. i
El Gobernador Civil, ' , 

449 i

C’zOtiíédléración Hidi 
ca del Ebro

NOTA - ANUNCIO
418

Para la información pública del «Proyec
to modificado del abastecimiento y distri
bución de aguas del nuevo MansUla de la 

Sierra

Por O. M, de 1-3 de febrero de 1961 fue 
apróbado técnicamtnte el «Proyecto mo
dificado del abastecimiento y distribución 
de aguas del nuevo Mansilla de la Sierra, 
(Logroño).

El objeto de este presupuesto es dotar 
de agua potable para abastecimiento del 
Nuevo Mansilla y de riego a una zona de 
9 Has. en el lugar «Las Viñas.»

El agua procede del Río. Cambrone, lu
gar «Les Laureles» realizándose la toma 
mediante una,pequeña presa de hormigón 
con una arqueta de toma. La tubería de 
fibrecemento de 150 m/m. de diámetro 
tiene una longitud de 1.661’30 metros, de 
los cuales 402’45 metros se desarrollan ba
jo el paseo de la carretera dé Lerma a la 
estación de San Asensío. El caudal conti
nuo qué circulara por la tubería de con
ducción es de 9.602 litros por segundo de 
los cuale.s. 0602 1/s. son para abasteci
miento, y 9 r/s. para’riego.

El depósito regulador y de suministro 
■está sobre el pueblo con altura suficiente

„ ... 16 . de .marzo., de 1961. , ,
. ■  ——7- , ÆM* 

para asegurar el agua en los ediíiciós más- 
altos, 5^. .çapacidau es .de 50 m3. '

Lamtil de distribución e.stá forraaüa por 
dos arterias principales con ciñcó’ fa^a- 
ie$ y una; fuente, con las válvulas com
puertas, necesarias para coste de .los. ctis- 
Jintós sectores y para desagüe a la retí de 
alcantarillado.

Del depósito regulador arranca la con
ducción para riego en longitud de 203,80 
m. de tubería, de 250 m/m. de diámetro 
y 357,40 m- de canal revestido.

Lo que se hace público para que cuan-^ ■ 
tos se consideren perjudicados por .dí'cho 
proyecto, puedan dirigir por escrito, las 
reclamaciones que estimen pertinentes al 
Iltmo. Sr. Ingeniero Director de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, dentro 
del plazo de treinta (30) días naturale.s y 
consecutivos, a contar del siguiente al de 
la fecha de, ésta publicación, en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante el cual 
estará de manifiesto el Proyecto en las 
horas hábiles de oficina, en dicha Confe
deración, en Zaragoza, General Mola nú
mero 26-2«.

Pan.piona, 9 de marzo de 1961.
Éi ingeniero Jefe,

' «Gregorio Chollz»

433

16 I

6retíiio Fiscal Local de deta
llistas de Ultramarinos y 
Similiares' de Logroño

406
Para conocimiento de todos los 

encuadrados en este Gremio, se 
hace saber, de acuerdo y a los efec
tos que detérminan los Artículos 
245 a 247 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, que la lista de 
agremiados en esta Entidad, por 
orden de su clasificación y con ex
presión dé la cuota a cada uno asig
nada, para el pago del Concierto 
acordado con el Exemo. Ayunta
miento. de esta Capital, a los efec
tos de tributación del Impuesto de 
Lujo (Usos y Consumos), se halla 
publicamente expuesta, q partir de 
la fecha de publicación del presen
te anuncio, en los tablones de anun
cios del Exemo. Ayuntamiento, de 
esta Capital y del Sindicato Pro
vincial de Alimentación y Produc
tos Coloniales (Milicias, 1-2.°), pu- 
diendo apuellos agremiados que se 
consideren improcedentemente cla
sificados, en la referida lista, pre
sentar el pertinente recurso ante la 
junta de Agravios, de este Gremio, 
durante los quince días hábiles a 
raíz dei primero de exposición de 
la Susodicha Lista de Reparto 

Logroño, a 13 de Marzo de 1961.
El Présidente del Gtemio.
VALERO ALVAREZ ISOMERO

429
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E DI GT O 
416 '

D. Miguel Muro Perez, Presiden
te de la Comisión Municipal de 
Quintas de la 3.^ Sección de Re
cluta de esta Capital.'

Hago Saber: Que a instancia de 
D.® Catalina Gil Fernández y para 
que surta sus efectos en el expe
diente de prórroga de primera clase 
para incorporarse a filas del mozo 
Abilio Fernández Gil alistado en el 
año 1957, en esta Sección de mi 
presidencia, se sigue expediente en 
averiguación de la residencia actual 
o durante los 10 años últimos de D. 
Francisco Fernández Calvo, y cu
yas circunstancias son las siguien
tes: Es hijo de Mauricio y de Bea
triz; nació en Alcubilla de Nogales; 
de Zamora, el día 19 de octubre de 
1907, teniendo, por tanto,,ahora, si 
vive, 54 años; su estado era el de 
casado y de oficio labrador al 
ausentarse hace 21 años del pueblo 
de San Adrián del Valle (León) que 
íué su última residencia en España. I 

Y en cumplimiento de lo dispues- ! 
ío en el reglamento vigente para el 
^eeí'nplazo y Reclutamiento del 
Ejército, sé publica este edicto y se 
ruega a cualquiera persona que ten
ga noticia del paradero actual o 
durante los últimos 10 años del ex
presado D. Francisco ' Fernández 
Calvo, que tenga a bien comunicar
lo al Presidente que suscribe.

Logroño, a 10 de marzo de 1961.
El Presidente,

460

tñáñspórjíé déPyiajeros 'ÿ los de .car 
miopes, camionetas,. furgonetas o 
turisrnos comerciales y motocarros 
dedicádos al traíTspó’rte de nfetcan- 
ciás. ji'bó'píás Ó;ájé'ñás, áe pone én 
corióLinhi'én'tó dé tódós íos poseedo
res de vehículos de las clases re
señadas, que la mencionada Matri
cula, queda púéátade manifiesto en 
la Administración de Rentas Públi-

j ;;G^‘ie; recite

cas por espacio de diez días a par
tir de la publicación de esta Circu
lar, para que los intéresados pue
dan enterarse de su clasificación y 
cuotas fijadas y formular ante esta 
Administrációh de Rentéis, dentro ' 
del misrno plazo dé exposición, las
rëclarnaciones que estimen oportu- 
tunas

Logroño 6 de Marzo de 1961. 
i-.J A^mof, de Rèhtàs Públicas, 

MAC.VRIO LÀTORRE

V.« B.«
El Delegado de Hacienda, 

ANTONIO VALERO /

indice NUMERO 10 v

Ordenes de pago de pension 
de la Dirección General de la 
Clases Pasivas:

446 .

11

. 43.9

recibidas 
Denda y

Núinur? de la orden 2, Huérfanos Jime
nez Lasanta, concepto M. Civil.

Número de la orden 3, Benita Martínez 
Goné;a’ez. concepto, id.

Nñrn.ero de la orden 4, María de lá Paz 
Montero Ibarra, concepto .jubilados, ob- 
serva.ciones, traslado.

Número de la orden 8. Aurelia Martínez 
Barrio, concepto. M. Militar.

Número de la orden 9, Remedios Monte
ro Ib.'irra, conceptos, id., observaciones, 
traslado:

33

Delegación de Hacienda ^iiiislerio dë k Biàmacfiifl
impuesto industrial i

LICENCIA FISCAL j
431

Ultimada la confección de la Ma- ! 
^hcula adicional del indicado Im-
^uesto, correspondiente al pasado 
^jcrcicio de 1960, en la que aten
diendo a la respectiva domicilia- 
Clon de cada Empresa, figuran con 
Reparación por Ayuntamientos y 
-on la debida agrupación é inde
pendencia según esten sujetos a 
esta modalidad de Licencia Fiscal 
\a la cuota por beneficios, los pro
pietarios de automóviles de alqui- 
e^ provistos o no de taxímetros,

410
Ministerio de la Gobernación.—Direc

ción General de .Administración Local.
Resolución por la que se visa modifica

ción en la plantilla de la Excma. Diputa
ción l’rovincial de Logroño.

De conformidad con el articulo 13 del 
vigente Reglamento de funcionarios de 
Administración Local, esta Dirección Ge
neral ha resuelto otórgar su visado a fa 
asimilación de ¡a plaza de Vigilante-En-

■íermero a Enfermero del Sanatorio Psi- ; 
i quiátiLo provincial clasificadas en el

Grupo de Servicios Especiales, Subgrupo 
b) en la plantil’a de la Excma. Diputa
ción provincial de Logroño.

Madrid, 28 de febrero de 1961.—El Di- 1 
i rector General. José Luis Moris.

i 466

j JUNTA DE CLASIFldAClON'Ÿ' 
REVISION

433
A los efectos prevenidos en «I 

attículó 237 del Reglamento de Re- 
Junta en sesión 

de 22 del actual, acordó fijar el jor
nal medio de un bracero' para cada 
uno de los pueblos de esta Provin
cia, en la cuantía que a continua
ción se indica:

60 pesetas diarias para Alfaro, 
Arnedo, Calahorra, Cervera del 
Río Albama, Haro, Logroño, Náje- 
r^ Santo Domingo de la Calzada 
yTor recilla en Cameros; y 55 pe
setas diarias para .cada uno del res
to de los pueblos de la Provincia.

Logroño, 24 de febrero de 1961.
V.° B.® ’

' El Gobernador Civil,
* 444X “ 1 i

NAOiinum BEL TMIUI R

EDICTO
í -434
! D. Valeriano Rodriguez Olleros 
I Magistrado de Trabajo de la pro- 
' vincia de Logroño en comisión
I HAGO SABER: Que en el pro- 
i cedimiento 121-60, seguido a ins- 
( tancia de Secundino San Millán 
i Mañero y Valetín García Barruso, 
! contra el empresario Julio García’ 

Pozo, sobre ejecución de lo conve
nido en acto de conciliación sindi
cal, he acordado poner a la venta 
en pública subasta, por término de 
ocho días y precio de su avqlúo 
los siguientes bienes muebles em
bargados al empresario deudor:

Un motor,de electricidad, marca 
LESA «La Electricidad, S.A.> nú»- 
mero 49989 de 40 H. P. y 4 20-380 
voltios, valorado en 20.000 ptas.

_Una Lavadora de Trigo eléctrica 
marca EMSA, número 137, modelo 
R. F. - L con su correspondiente 
motor eléctrico B, A. L. Industrias 
Eléctricas, instalado para fun
cionamiento de. la Lavadora, con 
sus correas planas y trapezoidales 
valorado en.75.000 pesetas,

CuyoB bienes pueden ser exami
nados en el domicilio de la Empre
sa demandada Harineras Calcea-
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Página 4 BOLETIN OFICIAL 16 de marzo de 1961. A
tense, donde los tiene depositados 
D. LeopotdoOarcía Vivar. ’ ~

El acto pematesse celebrará el 
día 25' üé-màiio 'èn curso', a las'do
ce y treinta horas en el Juzgado 
Comarcal de Santo Domingo de la 
Calzada, advirti.éndose que no se 
admitirán posturas que cubran las 
dos terceras partes del avalúo, que 
podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercero y que para tomar 
parte en la subasta deberán los li-
citadores consignar previamente el
10 por lOü efectiyo del valor de los j 
bienes. / !

Dado en Logroño, a 8 de marzo 
de 1961.

El Secretario,
443

Cremio Cirntieol Fiscal Provincial de 
«ÍÉaoisíería»

402
Se-pone en conocimiento de to

dos los industriales encuadrados en 
este. Gremio, que a partir de-la fe; 
cha de publicación del presente 
anuncio y durante quine días esta
rán expuestas en el domicilio legal 
del Gremio, Excelentísima Diputa
ción Provincial yen las oficinas del 
mismo sitas en la Delegación Pro
vincial de Sindicatos, Milicias 1-2-’, 
las bases acordadas por la Junta 
Gremial de Reparto, para la exac
ción del Arbitrio Provincial, por ri
queza transformada corráspondien- 
diente a los ejercicios 1955, 59 y 60 

Logroño a 9 de marzo de I960'.
Eí Presidente del Gremio,

427

ANUNCIOS OFICIALES
EDICTO

D.- Serafin-Martin, Pérez Baroja, Alcal- 
•de-Pre.bdente nel Ayuntamiento de esta 
villa ue Aideariueva de Ebro, provincia de 
Logroño,

HAGO SABER: Que en Sesión Extraor
dinaria, celebrada por el /pleno de este 
Ayunempiento, el día 27 del actual, fué 
aprobado por unanimidad, el AÚNTEPRO- 
YECTO de Presupuesto Extraordíriarío, 
número ’ del corriente ejercicio, 1961, for
mado jiara llevar a cabo la ejecución de 
la.s obras de Distribución de Aguas a esta 
localidad.

Referido‘el ANTEPROYECTO de Pre- 

supuesto Extraordinario, fué elevado a 
• PROYECTO, quedando expuesto al públi
co, con sus antecedentes en la Secretaria 
Municipal, por ■ término de quince días;, 
para oír ias reclamaciones y observaciones 
que 5c presenleii, por las personas especi
ficadas en el artículo 683 de la Ley de Ré- 
giipen local. Texto refundido de 24 de ju 
nio de 19.55; y por los motivos expresados 
en el artículo 696; párrafo 3” de consigna
do Cuerpo legal.

Aldea.ndeva de Ebro, 28 de febrero 1961.
* Ei Alcalde,
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Î Queda expuesto al publico por plazo.de 
i quince días en la Secretaría de este Ayun- 
j tamiento el Expediente de Suplementos 
i y Haoi'i.îacionçs de Crédito número 1 pa

ra el ano 1961 con cargo al Superávit,.del 
¡ ejercicio anterior, podiendo ser examina- 
. do y p. t .sentar reclamaciones que estimen 

pertinentes todas la.s personas naturales 
y jurídicas comprendidas en el artículo 
683 de la Ley de-Régimen Lpcal.

GalLarruli, 20 de febrero de 1961.
El Alcalde,
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358 '
Re.'didas las cuentas municipales, del 

pre^i.p esto ordinario y la de Administra
ción de; Patrimonio 
corresp,. rmTetnes al 
emitió 1 ai Dictamen 
quedan expuestas al 

con sus iustiücantes 
ejercicio de 1690, y 
sobre las mismas, 

público en la Secre-
tari i le este Ayuntamiento, por espacio' 
de ciuincc días, durante cuyo plazo y ocho 
día.; después, podrán los habitantes de es
te í'-imlño municipal formular los reparos 
y observaciones procedentes,,que se crean 
conven’entes.

Autol, 28 de febrero de. 1961.

El Alcalde,
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Por espacio de quince días hábi- í 
les queda expuesto al público en la ’ 
Secretaría municipal, el expediente i 
de Suplemento de feréditó número j 
1 de4961, para incrementar varias I 
partidas del presupuesto municipal ! 
ordinario insuficientemente dota- j 
das con cargo al superavit de la li- f 
quidación del ejercicio anterior, pu- i 
diendo ser examinado y presentar J 
las reclamaciones que estimen per- ¡ 
tinentos todas las personas natura- t 
les o jurídicas comprendidas en 1 
el artículo 633 de las Ley de Régi
men Local i 

Ribafrecha, 4 de marzo de 1961. I
El Alcalde
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Se hallan expuestos al público a 

efectos de examen y reclamaciones 
si procede:

Liquidación de Presupuesto or
dinario de 1960, Cuentas de Valo
res y del Patrimonio.

Liquidación de Presupuesto ex
traordinario «Tendido alta tensión, 
transformación y red .urbana».

Gallinero de Cameros 1 de marzo 
de 1961.
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Durante el plazo de 15 días hábi
les se hallarán expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, los documentos que al fi
nal se expresan, durante cuyo pla
zo podrán ser ^examinadas por 
cuantos interados lo estimen opor
tuno y dentro del mismo plazo y 8 
días mñs podrán formular por es
crito los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes, en. la inte
ligencia que transcurrido dicho pla
zo, n© se admitirá reclamación al
guna.

l.°—Cuenta General del Presu
puesto ordinario de 1660.

2 .°---Cuenta de Administración 
del Patrimonio del mismo ejercicio, 

3 .‘’’’ —Padrón de habitantes de 
I960., Este por plazs de 20 días na
turales e igual periodo de tiempo 
para admisión reclamaciones.

Castroviojo, 2 de marzo de 1960.
El Alcalde,
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Se baila expuesto al público por 15 dias 
hábiles, al objeto de su examen la liquír 
dac.án lieiTresupuesto del lOfKúcon sus' 
ju.sttficantes y Padrón de habitantes.

Ceavijo, 2 de febrero de
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Queda expuesto al público por plazo de 
quincedías en la Secretaría de este Ayun- 
tamien;o el Expediente de Suplementos y 
Habilitacicnes de Crédito número 1 para 
el año 1961 con cargo al Superávit del 
Ejercicio anterior, puniendo ser examina
do y presentar reclamaciones que estimen 
pertinentes todas las personas, naturale; 
y jurídicas comprendidas en el articulo 
683 de. 1.-1 Ley de Régimen Local. 

fonzaleche, 26 de febrero ne 1961.
El Alcalde,
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